
 

 

Radicación n° 11001-02-03-000-2018-00803-00 

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Atendiendo la manifestación otorgada por los 

recurrentes bajo juramento, se concede el amparo de pobreza 

solicitado. Téngase en cuenta los beneficios de que gozan, de 

conformidad con el artículo 154 del Código General del 

Proceso.    

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

 

 


